
ICIAL 
E LA P R O V I t i G I A D E LE O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 1978 

NÚM. 265 

D E P O S I T O L E G A L L E - i—1958. 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Delegaciin ProMal del M I É M 

ÍÍ I n i i l a y EDerglale lefia 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expíe. 23.177 - R. I. 6.340 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/ Ca-

tpitán Haya, número 53, por la que so
licita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una red de distri
bución en baja tensión; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del De
creto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio, de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación 'y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una red de distribu
ción de baja tensión, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Una red aérea trifásica con neutro 
Para la tensión de 380-220, tipo posa
da o suspendida, con conductores de 
aluminio en haz trenzado aislado y 
Postes de hormigón armado que unirá 
Jos centros de transformación de Las 
Cruces, C. T. Nuevo, Aguas y del Cas
tillo' mediante feders, en los que deri-
varán diferentes ramales para la dis
tribución de energía eléctrica en la lo
calidad de Laguna de Negrillos (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
•Pública de la instalación eléctrica 

que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 4 de noviembre de 1978.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
5181 Núm. 2211 —1.340 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.379. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Valeriano Sanz 
Montón, con domicilio en León, calle 
Covadonga, núm. 2. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Santa Marina del Rey, 
proximidades del río Orbigo. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
depuradora de agua. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
trifásico, a 15 kV., con conductor de 
aluminio de acero de 43,05 mm.', aisla
dores rígidos ARVI-22 y cadenas de 
dos elementos ESA núm. 1507, y pos
tes de hormigón armado, con entron
que en la línea de Unión Eléctrica, 
S. A., y término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 25 

kVA., tensiones 15 kV./398-230 V., 
que se instalará en las proximidades 
del río Orbigo, teniendo su recorrido 
de 389 metros por el término de Santa 
Marina del Rey y cruzando la carretera 
de Santa Marina del Rey a Villadan-
gos, camino y línea eléctrica 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 399.355 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. " 

León, a 27 de octubre de 1978 — 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
5184 Núm. 2214.—1.140 ptas. 

S E C C I O N D E MINAS 
Por el limo. Sr. Delegado Provincial 

del Ministerio da Industria y Energía 
en León, han sido otorgados los Per
misos de Investigación que se citan, 
con expresión del número, nombre, 
hectáreas, mineral, términos municipa
les, interesado y fecha de otorga
miento. 

13.806; Abeja núm. 20; 3 cuadrícu
las; hierro y espato de Islandia, Carro
cera, D. José Antonio González Suárez; 
20 de octubre de 1978. 

13.745; María del Pilar; 14 cuadrícu
las; carbón; Riello; D. Federico tííez 
Qundín; 20 de octubre de 1978. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el arf. 60 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería. 

León, 14 de noviembre de 1978—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 5209 
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